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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL VALLE DEL CAUCA 
       

Auto  

PROCESO:                  76-001-23-33-005-2020-01542-00 
DEMANDANTE:           HÁBITANTES DEL MUNICIPIODE CANDELARIA, CENTRO DE ESTUDIOS                                                   
POLITICOS, SOCIALES Y CULTURALES CARLOS GAVIRIA DÍAZ                 
DEMANDADO:            MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, ALCALDÍA MUNICIPAL DE CANDELARIA 
                                     VALLE, EMPRESAS MUNICIPALES DE CANDELARIA VALLE, CONCEJO 
                                     MUNICIPAL DE CANDELARIA VALLE, CORPORACIÓN AUTONOMA 
                                     REGIONAL DEL VALLE DE L CAUCA, GORBENACIÓN DEL VALLE DEL 
                                     CAUCA, ACUAVALLE S.A. E.S.P, AQUASERVICIOS S.A. E.S.P., MAYAGUEZ 
                                     S.A. 
ACCIÓN:            GRUPO 
 
 
Magistrado Ponente: JHON ERICK CHAVES BRAVO 

 

Santiago de Cali (V.), once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

ANTECEDENTES  

 

La parte actora en representante de la organización Centro De Estudios Políticos y Sociales y Culturales 

Carlos Gaviria Díaz y anunciando que los Habitantes del Municipio de Candelaria instauraron la presente 

acción popular en contra del Ministerio del Medio Ambiente, Alcaldía Municipal de Candelaria Valle, 

Empresas Municipales de Candelaria Valle, Concejo  Municipal de Candelaria Valle, Corporación 

Autónoma Regional del Valle del Cauca, Gobernación del Valle del Cauca, Acuavalle S.A. E.s.p, 

Aquaservicios s.a. E.s.p., Mayagüez S.A. por considerar vulnerados los derechos a un ambiente sano, la 

existencia del equilibrio ecológico, y el manejo y aprovechamiento racional de los recursos naturales, la 

conservación de las especies animales y vegetales, el accesos a servicios públicos y a que su prestación 

se eficiente y oportuna. 

CONSIDERACIONES 

 

Esta Corporación es competente para conocer del presente asunto de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 15 y 16 de la Ley 472 de 1998.  

 

Respecto de los requisitos que debe contener el escrito de demanda en tratándose de acciones populares, 

la Ley 472 de 1998 establece en su artículo 18 lo siguiente: 
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“ARTICULO 18. REQUISITOS DE LA DEMANDA O PETICIÓN.  

Para promover una acción popular se presentará una demanda o petición con los siguientes 
requisitos:  

a) La indicación del derecho o interés colectivo amenazado o vulnerado;  

b) La indicación de los hechos, actos, acciones u omisiones que motivan su petición;  

c) La enunciación de las pretensiones;  

d) La indicación de la personas natural o jurídica, o la autoridad pública presuntamente 
responsable de la amenaza o del agravio, si fuere posible;  

e) Las pruebas que pretenda hacer valer;  

f) Las direcciones para notificaciones;  

g) Nombre e identificación de quien ejerce la acción. La demanda se dirigirá contra el presunto 
responsable del hecho u omisión que la motiva, si fuere conocido. No obstante, cuando en el 
curso del proceso se establezca que existen otros posibles responsables, el juez de primera 
instancia de oficio ordenará su citación en los términos en que aquí se prescribe para el 
demandado.” 

 

Aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que de conformidad con el numeral 4º del artículo 161 de la 

Ley 1437 de 2011, cuando se pretenda la protección de derechos o intereses colectivos, constituye un 

requisito de procedibilidad la solicitud de adopción de medidas necesarias para la protección de los 

derechos que se consideran conculcados ante la autoridad competente, petición que se encuentra 

señalada en el artículo 144 de la Ley 1437 de 2011 así: 

 
 
“ARTÍCULO 144. Protección de los derechos e intereses colectivos. Cualquier persona puede 
demandar la protección de los derechos e intereses colectivos para lo cual podrá pedir que se 
adopten las medidas necesarias con el fin de evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, 
la amenaza, la vulneración o agravio sobre los mismos, o restituir las cosas a su estado anterior 
cuando fuere posible.  

Cuando la vulneración de los derechos e intereses colectivos provenga de la actividad de una 
entidad pública, podrá demandarse su protección, inclusive cuando la conducta vulnerante sea 
un acto administrativo o un contrato, sin que en uno u otro evento, pueda el juez anular el acto 
o el contrato, sin perjuicio de que pueda adoptar las medidas que sean necesarias para hacer 
cesar la amenaza o vulneración de los derechos colectivos. Expresión subrayada declarada 
Exequible por los cargos analizados, mediante Sentencia de la Corte Constitucional C-644 de 
2011 

Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e intereses colectivos, 
el demandante debe solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio de funciones 
administrativas que adopte las medidas necesarias de protección del derecho o interés 
colectivo amenazado o violado. Si la autoridad no atiende dicha reclamación dentro de los 
quince (15) días siguientes a la presentación de la solicitud o se niega a ello, podrá acudirse 
ante el juez. Excepcionalmente, se podrá prescindir de este requisito, cuando exista inminente 
peligro de ocurrir un perjuicio irremediable en contra de los derechos e intereses colectivos, 
situación que deberá sustentarse en la demanda.” (Negrilla de Sala) 

 

De la revisión de la demanda, se observa que el actor elevó peticiones a las accionantes realizando una 

serie de preguntas, sin embargo, se echa de menos la reclamación de adopción de medidas elevada 

ante las autoridades competentes hoy accionadas para la protección del derecho o interés colectivo 

invocados en la demanda en los términos previstos en el párrafo tercero del artículo 144 de la Ley 1437 

de 2011, solicitud que de conformidad con lo establecido en el numeral 4º del artículo 161 de la misma 

normatividad constituye un requisito de procedibilidad en las demandas donde se pretende la 

salvaguarda de derechos o intereses colectivos. 

 

En mérito de lo expuesto, El Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, en Sala Unitaria,  
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R E S U E L V E  

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de acción popular de la referencia instaurada por el representante de 

la organización Centro De Estudios Políticos y Sociales y Culturales Carlos Gaviria Díaz y los  habitantes 

del Municipio de Candelaria contra el Ministerio del Medio Ambiente, Alcaldía Municipal de Candelaria 

Valle, Empresas Municipales de Candelaria Valle, Concejo  Municipal de Candelaria Valle, Corporación 

Autónoma Regional del Valle del Cauca, Gobernación del Valle del Cauca, Acuavalle S.A. E.S.P, 

Aquaservicios s.a. E.S.P., Mayagüez S.A.   

 

SEGUNDO: Otorgar al accionante tres (3) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, a fin de allegue la solicitud de adopción de medidas elevadas a las autoridades competentes 

para la protección del derecho o interés colectivo invocado en la demanda en los términos previstos en el 

artículo 144 de la Ley 1437 de 2011, so pena de rechazo.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 
JHON ERICK CHAVES BRAVO 

Magistrado 


